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FUNDAMENTOS

Se realizará el XXV Congreso Argentino 
de Psiquiatría “La salud mental: un problema de salud publica- 
Crisis en la prevención, el diagnóstico y la terapéutica”del 
23 al 26 de abril del año 2009, en la ciudad de Mar del Plata.

Es  organizado  por  APSA(Asociación  de 
Psiquiatras Argentinos) y co-organizado por la Asociación de 
Psiquiatras del Neuquen.

Los ejes temáticos Centrales del Congreso 2009 

• La Salud como derecho 
• Padecimientos  psíquicos  en  la  salud  que  no  implican 

trastornos mentales 
• Crisis  social  y  dispositivos  de  atención  primaria  en 

Salud Mental 
• Condiciones de vida y trabajo de los médicos psiquiatras 
• Estigmatización del paciente psiquiátrico 
• Desigualdad y discriminación 
• Uso racional de psicofármacos 
• Instrumentos  para  la  evaluación  de  Sistemas  de  Salud 

Mental en la Argentina 
• Organización de los trabajadores de Salud Mental 
• Organización e intervención en la demanda en Servicios 

hospitalarios 
• Rol del Psiquiatra en los Equipos de trabajo de Salud 

Mental 
• Prevención y planes comunitarios de intervención 
• Problemáticas legales de la práctica clínica cotidiana 
• Salud de los trabajadores de la salud 
• Perfil epidemiológico de la Salud Mental en la Argentina 
•
Los ejes temáticos de los Capítulos de Especialidades de APSA 

• Abordajes Grupales y Comunitarios 
• Arte y Psiquiatría 
• Atención primaria en Salud y Salud Mental 
• Cognitivismo, Conductismo y Psiquiatría 
• Criminología 
• Drogadependencias y Alcoholismo 
• Emergencias Psiquiátricas 
• Epistemología e Historia de la Psiquiatría 
• Etica y Psiquiatría 
• Gerontopsiquiatría 
• Interconsulta y Medicina de Enlace 
• Interfase Neurociencia Psicoterapias 
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• Juego Patológico y otras Adicciones Comportamentales 
• Medicina Psicosocial 
• Medicina Psicosomática 
• Medios y Vida Cotidiana 
• Neurociencia 
• Neuroimágenes y Psiquiatría 
• Nomenclatura, Clasificación y Diagnóstico 
• Personalidad 
• Práctica  de  la  Docencia  e  Investigación  Educativa  en 

Salud Mental 
• Psicofarmacología 
• Psiconeuroinmunoendocrinología 
• Psicooncología 
• Psicoterapias 
• Psicotraumatología 
• Psiquiatría Antropológica 
• Psiquiatría Biológica 
• Psiquiatría Dinámica 
• Psiquiatría Infanto Juvenil 
• Psiquiatría Preventiva 
• Psiquiatría y Espiritualidad 
• Psiquiatría y Ley 
• Psiquiatría y Psicoanálisis 
• Psiquiatría y Salud Mental Basada en Evidencias 
• Responsabilidad Profesional en Salud Mental 
• Salud Mental de la Mujer 
• Salud Mental, Derechos Humanos y Tortura 
• Salud Mental y Deporte 
• Salud Mental y Familia 
• Sexología y Educación Sexual 
• Suicidología 
• Trastornos de ansiedad 
• Trastornos  en  la  Conducta  Alimentaria  y  Cultura 

Contemporánea 
• Violencia Social y Salud Mental 

La Asociación de Psiquiatras Argentinos 
(APSA) es una entidad sin fines de lucro, fundada en 1983. En 
su  presencia  efectiva  en  todo  el  territorio  nacional, 
representa a los médicos de la especialidad en nuestro país. 
Son  socios  activos  de  la  entidad,  los  médicos  psiquiatras 
certificados  por  autoridad  competente,  y  socios  adherentes 
cualquier otro profesional diplomado miembro de los equipos de 
Salud  Mental  (psicólogos,  psicoanalistas,  trabajadores 
sociales,  terapistas  ocupacionales,  enfermeros/as, 
fonoaudiólogos, musicoterapeutas y acompañantes terapéuticos). 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

APSA  es  sociedad  miembro  de  la 
Asociación  de  Psiquiatras  Latinomericanos  (APAL)  y  de  la 
Asociación Mundial de Psiquiatría (WPA).

Además de Jornadas y otras actividades 
científicas la Asociación organiza, anualmente, un Congreso 
Argentino  de  Psiquiatría,  evento  de  la  mayor  relevancia 
científica en la región latinoamericana, que reúne a 4.000 
participantes nacionales e invitados extranjeros

Los  autores  deben  especificar  bajo  el 
título “Declaración de intereses” los compromisos comerciales, 
financieros  o  pertenencias  institucionales  y/o  becas  o 
subsidios, que pudieran constituir un aparente conflicto en 
relación  con  la  propuesta  enviada,  incluyendo  pagos  de 
asesorías, de sueldos u otras retribuciones.

Los  posters,  se  presentan  en  forma 
escrita y gráfica, sobre temas libres acerca de: líneas de 
investigación  científica,  difusión  de  tarea  clínica  de  la 
institución  de  origen  o  del/  los  autor/es,  difusión  de 
abordajes  no  tradicionales/  comunitarios,  propuestas  de 
modelos de gestión de política pública innovadores, u otros. 

Exposición:

• Los mismos serán expuestos durante todo el Congreso y 
en  día  prefijado  tendrá  lugar  el  espacio  de 
Intercambio ante el público interesado.

• Se sugiere preparar una exposición de 10 minutos. 
• Se promueve el intercambio con los asistentes en forma 

de charla informal, para lo cual es conveniente que 
los  presentadores  tengan  una  hoja  con  material 
fotocopiado del póster o resumen para entregar a los 
asistentes.

Por ello:

Coautoría: Martha Ramidán, Fabián Gatti, Beatriz Manso.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social, sanitario y educativo el XXV 
Congreso  Argentino  de  Psiquiatría  “La  Salud  Mental:  un 
problema  de  salud  publica,  Crisis  en  la  Prevención,  el 
Diagnostico y la Terapéutica”, organizado por Asociación de 
Psiquiatras Argentinos (APSA) a realizarse entre los días 23 a 
26 de abril del año 2009 en la ciudad de Mar del Plata.

Artículo 2º.- De Forma.


